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ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PBOVINCJA DE ZARAGOZA.

Núm. 1173
Circular núm. 31G. 

AYUNTAM1ENIOS.
Por el Ministerio de la Gobernación se ha espedido con 

Jeiha 19 del actual el Real decreto siguiente.
Atendiendo á las razones expuestas por Mi Ministro de 

la Gobernación, Vengo en decretar:
Artículo 1 c Todas las Secretarías de Ayuntamiento 

que vacaren desde la publicación1 del presente decreto serán 
provistas precisamente por las mismas corporaciones mu
nicipales en empleados cesantes de la Administración ac
tiva de cualquiera de las categoría? designadas en el ar
tículo 1. ° de Mi Real decreto de 18 de Junio de 1852, 
ó en Jueces ó Promotores fiscales también cesantes.

Art. 2. ° Las vacantes que ocurran de dichas Secreta
rías se anunciarán trcg veces en el término de un mes en 
la Gac et a de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia respectivo, á fin de que acudan á solicitarlas las 
personas que aspiren á ellas.

Art. 3. 13 Las solicitudes de los aspirantes se presen
tarán acompañadas de sus hojas de servicios respectivas, 
certificadas por el Subsecretario del Ministerio de que 
aquellos dependan, y visadas por el Gobernador de la 
provincia á que el Ayuntamiento corresponda.

Art A ° Trascurrido el plazo prefijado en el art. 2. ° , 
te reunirá el Ayuntamiento cuya Secretaría trate de pro
veerse, y abierta la sesión se dará cuenta de las solicitu
des presentadas, nombrándose en seguida una comisión de 
concejales que califique la aptitud y el mérito de los as
pirantes.

Art. 8. ° Esta comisión desechará las solicitudes de 
los pretendientes que carezcan de las circunstancias de
terminadas en el art. 1. °, y calificará el mérito de los 
restantes, dando cuenta al Ayuntamiento en una de las 
lesiones próximas.

Art. 6. ° El Ayuntamiento podrá nombrar libremente 
á cualquiera de los aspirantes calificados por dicha comisión.

Art. 7. ® Si trascurrido el mes en que deban presen
tarse las solicitudes no acudiere á pretender la vacante 
ninguno que tenga las cualidades designadas en el art. 1 °, 
le hará constar esta circunstancia por medio de un acuerdo 
del Ayuntamiento, del cual enviará el Secretario copia 
certificada al Gobernador y entonces la corporación mu
nicipal podrá nombrar libremente á cualquiera de los as
pirantes que no tengan dichos requisitos.

Art. 8.° Cuando un Ayuntamiento tuviere algún mo
tivo grave para desechar á todos los cesantes que preten
dan su Secretaría, suspenderá el nombramiento é impe
trará de Mi por conducto del Gobernador la dispensa 
necesaria para no nombrar por aquella vez á ninguno de 
dichos cesantes. Esta gracia se concederá solamente cuan
do los motivos alegados y probados para solicitarla fueran 
muy grave', y p'évio informe del Gobernador de h provincia.

Dado en Palacio á 19-de Octubre de 1853 = Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de la Gobernación 
Luis José Sartorios.

Y he dispuesto se inserte en este periódico para su pu
blicidad, encargando su mas puntual y exacto cumplimiento 
d tud'S los .Aunit-imientos de esta provincia. Zaragoza 26 
de Octubre de Atio3.=:Migucl Tenorio.

Núm 1174.
Admmislrucion principal de Hacienda publica de la pro

vincia de Zaragoza.
Debiendo compensarse conarreglo á lo dispuesto en Real 

orden de 23 de Diciembre de 1846, la contribución de 

tnmueblei que los pueblos hayan repartido á bienes de 
la Hacienda en el presente año, se hace necesario que 
los SS. Alcaldes remitan á esta Administración hasta el 
din 3 del próximo mes de Noviembre precisamente, te«- 
timónio ó póliza, que manifieste la que sea, y ramo de que 
procedan las utilidades objeto de ella; teniendo entendido 
que ha de estar acorde con lo que figure en los repar
timientos, y que no pertenecen al Estado mas que las 
de Encomiendas de San Juan, fincas del Estado y adju
dicaciones por débito', pues las del Clero regnlar, secu
lar, ermitas, cofradías, santuarios y fundaciones eclesiásti
cas ó piadosas, que antes tuvo, corren en el día á cargo 
de las respectivas dependencias diocesanas.

Espero que para el dia fijado se habrá cumplido con el 
envio del indicado dato, pues de lo contrario, no podrá 
ser atendida después ninguna reclamación que se hiciere 
en el particular. Zaragoza 26 de Octubre de 1853 =Cris- 
tobai Piñana.

Núm 1175.
Universidad literaria de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia, con orden de 13 de Octubre actual, me ha remitido 
para su inserción el anuncio siguiente.

«Por traslación de D José Nadal y Escudero á la cátedra 
de Teoría de los procedimientos judiciales y práctica foren
se de la facultad de Jurisprudencia de la Universidad de Za
ragoza, se halla vacante en esta escuela la de historia ele- 
nv nial é instrucciones del derecho Romano de, la misma fa
cultad, dotada con el sueldo y ventajas que concede á los 
catedráticos de escala la legislación vigente, y mandada sacar 
á público concurso por Real orden de 5 del corriente: para 
ser admitido á Ja oposición de la referida cátedra se nece
sita : 1. 5 Ser español: 2. c La edad de 24 años cumplidos: 
3 ° Haber observado una conducta moral irreprensible: 
4.° Ser doctor en la facultad de Jurisprudencia. Loseger- 
cicios se verificarán en la Universidad central ante el Tri
bunal que al efecto se nombre, y consistirán en las pruebas 
de idoneidad que exige el titulo 2 ° de la sección 5.a del 
Reglamento de estudios, aprobado por S. M en 10 Je Se
tiembre de 1852; debiendo los aspirantes presentaren el Mi
nisterio de Gracia y Justicia antes del dia 14 de Diciembre 
próximo sus oportunas instancias, documentadas competen
temente con los títulos respectivos y relación de méritos y 
servicios, en la inteligencia de que, pasado este plazo no 
se admitirá solicitud alguna, aun cuando sea su fecha an
terior; también firmarán los interesados el pliego de opo
siciones que se abrirá al efecto en este Ministerio.»

Tit u l o  2. ° d e l a SEceion 5.a q u e s e c it a en el  an t e
r io r  ANUNCIO.

De los egercicios de oposición para obtener cátedra.
Articulo 127. Para hacer oposición á cátedras de facultad, 

es necesario tener los cuatro primeros requisitos del art. 113 
del Plan de estudios. Para hacerlo á los de Instituto, los tres 
primeros requisitos del art. 119 del Plan; y ademas para los 
de los tres años do estudios elementales de filosofía, el grado 
de Licenciado en la sección á que corresponde la enseñanza; 
y paralas cátedras de latinidad, de lenguas sabias haber obte
nido el titulo de Preceptor en la forma prevenida anteriormente.

Art 128. Cuando hubiere de proveerse alguna cátedra se 
anunciará la vacante por la Subsecretaría de Gracia y Justicia 
en la Gacela y en los Boletines oficiales de las provincias y por 
edictos que se fijarán en las •Universidades, llamando oposi
tores, señalando la época em que deberá tener efecto el con
curso y la clase y número de egercicios á que habrán de su
jetarse aquellos. Este anuncio se hará con la anticipación de 
dos meses.
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Art. 1’29. Los (pie se InHaren dispuestos para entrar á 

concnrso, presciilardn en la Subsecretaría, antes de espirar 
el plazo señalado, por los edietos convocatorios, una solici
tud aeofnpanada de sus títulos, con su relación de mérito» 
y servicios: la Subsecretaría nMuilira estos docuínentos al Pre
sidente ilcl Tribunal, apenas espire el término designado, 

Art. 130. Los jueces de! concurso serán nueve nombra
dos por el Gobierno á propuesta de la Subsecretaría entre 
catedráticos y personas de graduación académica, ó de no
table reputación en la ciencia á que pertenezca la vacante. 
Si por la espeuialidaii de alguna cátedra no se encontrare est(? 
número se nombrarán cinco á lo menos. Para que la opo
sición sea válida en los casos en que después de comenzad¿dS 
las oposiciones se imposibilitaren algunos de los jueces, habrá 
de hacerse la propuesta por ía mayoría’de ios que fu)- 
m&roñ el Tribunal.

Los catedráticos no podrán escusarse del cargo de jueces, 
sino por justa causa aprobada por el Gobicmn.

Art. 131. Presidirá el Tribuhul el juez que designe el 
Gobierno: cále comunicará al Rector de la Universidad de 
Madrid la elección de Presidente y de jueces.para que dis
ponga todo lo necesario, á fin de que las oposiciom s se ha
gan debidamente y en el diu que el Presidente señale. IU 
mas joven de los jueces nombrados, hará de Secrelario del 
Tribunal.

Art. 132 Antes deque llegue el día señalado para co
menzar !« oposición, previo avi'o del Presidenle, se reuni
rán los jueces para iral.ír del modo de proceder en los actos 
del concurso. Se leerá la lisia de los opositores, y se exa
minarán los documentos que hubieren presentado con el ob
jeto de saber si tienen las circunstancias rcqu< ridas en el Plan 
de estudios: en caso de duda se consultará al Gobierno.

Art. 133. Cuatro son por regla general los ejercicios de 
oposición, lodos públicos.

Kl primer egerciéio consistirá en un examen de pregun
tas sobre todas las materias que comprenda la facultad ó la 
sección lilosólica respectiva, dispuestas é introducidas en una 
urna por los jueces del concurso en número de. ciento. M 
opositor sacara á la' suerte una á úna hasta diez ó mas pre
guntas si fuere necesario para completar el tiempo y leyén
dolas en alta voz. conforme vayan saliendo, contestará á 
ellas. El acto durará una hora.

En las cátedras de estudios elementales de filosofía y de 
lenguas im babra este egercicio.

El orden para entrar los opositores ni examen, será el de 
la antigüedad di* ios títulos respectivos necesarios para ser 
adniilidds.

Art. 134. Un examen hecho en igual forma que el que 
Se menciona en el articulo anterior, será el segundo eger- 
cio con soln la diferencia de que las piegunlns se referirán 
á las materias principales de la asignatura á que se haga la 
oposición.

Si la oposición fuere á cátedra de estudios elementales de 
filosofía, el egercicio durará hora y media. Igual tiempo se 
empleará en él cuando la cátedra vacante fuere de latinidad 
y humanidades ó de lenguas sabias, destinándose la Última 
media hora á la traducción y análisis de destrozos de an- 
tores clásicos de ios idiomas respectivos sacados á la suerte 
por medie de números que correspondan á Iris páginas que 
al efecto designen los jaeces del concurso, dando á los opo
sitores diez minutos para prepararse y facilitándoseles dic- 
cionarío.

Art. 135. Hechos los egerctcios que preceden en el caso 
de que hubiere mas de seis opositores para una misma cá
tedra, los jaeces del concurso elegirán por mayoría abso
luta do votos los seis candidatos que juzgue mas acreedores á 
continuar la oposición; los demas no continuaran los egercicio».

Art 135. Antes de pasar á nuevo egercicio, reunidos 
los jueces en público con los opositores, se escribirán en eé- 
duias los nombres de estos y se introducirán en una urna. 
Acto continúo, el Presidente irá sacando estas papeletas le
yendo en alta voz los nombres que contengan, y se, formarán 
los trincas para los egerr*cius, si^uu el orden de numerucidn 
en qUe vayan saliendo <ie la urrm los nombres de los oposi
tores. Si el número de opositores no fuere exactamente 
divisible por tres y sobrasen dos, estos formaran solos una 
pareja, si sobrare uno se unirá este á los tres anteriores, 
formándose con los cuatro dos parejas.

El (lia y hora en que caria trinca ó pareja haya de actuar, 
se anunciaran con cuarenta y ocho horas de anticipación.

Art. 137. El tercer egercicio consistirá en un discurso 
cuya lectura no excederá de tres cuartos de hora escrito en 
latín, cuando la oposición sea para cátedra de Derecho Ro
mano, Gañones Ó lengua y literatura latinas: y en castellano 
para los demás casos, liste discurso se com¡iondra en el es
pacio de Veinte y cuatro horas por cada uno de los oposi
tores, con reclusión en la Universidad u otro edificio, y 
completa incomunicación, facilitándose á todos, libros, cama 
alimentos y demasque necesiten. El Rector ó los Decanos, 
cuidarán de la incomunicación adoptando al efecto las dis
posiciones cotí venientes.

Art. 138. Se preparorá este acto en el mismo dia en que 
se reunan 'liiá júéóés pftTa la forniacion dé las trincas, acor
dando aquellos dóe.e puntos generales, relativos á la asigna
tura vacante, los chales se escribirán en otras tintas pape
letas que custodiara el Presidente, y cuyo contenido no po
drá revelarse. En el dia y hura acordados, reunidos en pú— 
bheo los jueces y los opositores, se pondrán en una caja 
las doce papeletas y el opositor mas joven de, la trinca ó 
pareja, sacara á la suerte una que entregará al Presidente, 
y la pasara al Secretario para que la lea en voz alta. Esta 
papeleta no púdra volver á entrar en suerte, y se suplirá 
por otro punto que acordarán los jueces. En seguida el Se
cretario dará una copia de ella á cada contrincante para que 
forme su discurso, anotándose la hora, a fin de que á la 
misma del dia inmediato, entreguen lodos al Presidente SU 
escrito, firmado y cerrado, y firmada también la cubierta.

Art 139 Los jueces señalarán dia y hora para la lectura 
de cada discurso por su orden. Llegado que sea el momen
to, el Presidente devolverá al opositor su discurso en los 
términos que lo recibió; y verificada que sea la lectura, los 
contrincantes harán en castellano las objeciones que les pa
rezcan por espacio de media hora cada uno. Si no hubiere 
mas que un solo contrincante, este las hará por espacio de 
ties cuartos de hora; y en el caso de no haberse presen
tado al concurso un solo opositor las objeciones se harán 
durante la hora Culera por los jueces. Conclui<l<> el eger-. 
cicio, se entregará el discurso á estos para que lo exami
nen y le unan al expediente.

En las cátedras de lenguas, las objeciones solo durarán en 
este acto la mitad del tiempo anteriormente señalado. Con
cluidas estas, tendrá lugar un egercicio de traducción y aná
lisis igual al prefijado en el art. 120, cuya duración será 
de veinte minutos, pudiendo hacer también los contrincan
tes, si asi lo estiman observaciones; pero sin poder esceder 
de un cuarto de hora, cada uno.

Ait. 140. El cuarto egercicio consistirá en una lección 
de hura, tal como la daria el opositor á los alumnos, sobre 
un punto de la asignatura vacante, que elegirá de tres sa
cados á la suerte. , . .

Con este objeto, los jueces distribuirán anticipadamente 
en lecciones la materia de la asignatura á que corresponda 
la cátedra vacante, escribiéndolas en otras tantas cédulas 
que conservará en su poder el Presidente. La papeleta que 
fuere elegida, no podrá volver á entrar en suerte. ,

Art. 141. Para que el opositor pueda dar conveniente
mente esta lección, se le concederá la preparación necesa
ria. Si el asunto fuere de ciencia puramente especulativa, 
se le incomunicará por espacio de tres horas suministran 
dolé recado de escribir y losJibros que pidiere. Pasadas que 
sean empezará el acto público y concluida la lección que 
durará una hora, los contrincantes harán objeciones acerca 
de ella en los términos que previene el art. 139. Si la lec
ción exigiese esperimentos y preparaciones, se concederá al 
opositor el tiempo que los jueces estimen necesario, no 
pasando de veinte y cuatro horas. En seguida se le inco
municará suministrándole aparatos, instrumentos, sustancias 
y cuantos objetos sean precisos como también cama y ali
mentos, según lo exija el tiempo que deba estar recluso. 
Asimismo se le permitirá tener mozos que le sirvan sin per- 
iuicio de la posible incomunicación. Llegada la hora seña* 
jada, dára su lección y se harán las objeciones en la lorma 
prevenida. , . . . . .

Art 112. Este cuarto eg. rcicio admitirá algunas varia
ciones én I» facultad de medicina.

En las oposiciones á cátedra de anatomía general y des
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criptiva deberá hacerse, a! tiempa dé dar lá lección, una 
preparación en el cadáver.

Kn las oposiciones á cátedra de anatomía quirúrgica y 
operaciones, ademan de la preparación necesaria para la 
lección, ejecutará el actuante sobre el cadáver una operación 
correspondiente al punto elegido.

En las operaciones á cátedra de clinica, tanto médica como 
quirúrgica la lección versará sobre un enfermo elegido por 
suerte entre los seis de mas gravedad que existan en la 
enfermería pertenecientes á la clínica, objeto de la oposición. 
El candidato examinará al enfermo por lodo et tiempo, que 
creyere necesario, dándosele después para prepararse una 
hora de término; conchuda h cual, hará, sin limitación al
guna <le tiempo, no solo la historia completa de la enfer
medad, sino lambion cuantas observaciones y reflecsiones ten
ga por convenientes sobre la misma enfermedad en general. 
Los contrincantes, que examinarán también al enfermo du
rante la hora de preparación del actuante, harán á este 
después las objeciones imlicadas.

Arl. 143. En las oposiciones á la cátedra de teoría de 
los procedimientos y práctica forense, habrá un quinto eger- 
cicio que tendrá lugar en la forma siguiente:

El Tribunal con antelación escogerá veinte expedientes 
de los que estuvieren concluidos en dicha cátedra de prác
tica, civiles ó criminales, mercantiles, eclesiásticos ó coo- 
lencioso-administrativos, de fuero común ó privilegiado. Di
chos expedientes se numerarán y los números se colocarán 
Cn una urna. El actuante sacará dos á la suelte y elegirá 
Uno, después que se le hayan mostrado las carpetas de los 
expedientes, y se dará conocimiento en el acto á los coo
positores de la misma trinca. Se le dará el espacio de dos 
horas para prepararse, durante los cuales permanecerá in
comunicado. Pasado este tiempo el acluánte dará cuenta 
Verbalmeolo del asunto elegido, formulando por escrito la 
lenlcnciu, fundada en los principios de derecho y resultan
cia del expediente En seguida manifestará los vicios de 
sustanciacion y las nulidades del litigio, si los tuviere; di
rección que debió dársele y demas reílecsiones que le haya 
sugerido su lectura. Sus contrincantes le harán las objeciones 
en los términos que previene el arl. 139.

Arl. 144 Cuando la oposición sea para cátedra de me
dicina harán también los opositores un quinto ejercicio, que 
Consistirá en esponer la historia médica completa de un en
fermo. Con este objeto se tendrán preparadas dos urnas: en 
Una so pondrán cuatro papeletas correspondientes á otros 
tantos enfermos, que padezcan afectos estemos, y en la otra, 
igual número de los que padezcan afectos internos.

Sacada á la suerte una papeleta de cada urna, elegirá una 
de ellas el actuante; y dándole después, para que se pre- 
Eare, el'tiempo necesario, que nunca pasará de una hora, 

ara la historia de la enfermedad , exponiendo sus causas, 
diagnóstico, pronóstico y métodh curativo, respondiendo des
pués á las objeciones en los términos ya dichos.

En las oposiciones á las cátedras de clínica medica , este 
quinto acto consistirá en otra lección oral de tres cuartos 
do hora sobre una de las cueslienes generales de la patología 
médica. Con este objeto se pondráu veinte cuestiones patoló
gicas en otras tantas cédulas, de las cuales se sacaran tres á 
la suerte, eligiendo una de estas el actuante, y dándole en se- 1 finida cuatro horas para preparase. Después de concluida la 

■ lección, oral, se le harán las objeciones ya espresadas.
En las oposiciones á cátedras de clínica quirúrgica , este 

" egereicio consistirá en una de las principales operaciones qui
rúrgicas, esplicada por el actuante. Con este objeto se escri
birán en diez cédulas otras tuntas de dichas operaciones ; y 
sacada una por suerte la esplicará el candidato, haciéndosele 
en seguida las objeciones prescritas.

Cuando los opositores fueren mas de cinco, se aumentarán 
dos cédulus por cada uno de los que escedan de este número.

Arl. 14í> Los opositores ó cátedra de farmacia , harán 
igualmente un quinto egereicio que será puramente prác- 
Ueo pura dar pruebas, no solo de que están diestros cn el 
reconocimiento de las sustancias farmacéuticas, sino también 
en la elaboración de medicamentos preparando los que les 
señalaren bis censores.

Arl. 14f>. Durante estos egercicios , los jueces , para 
formar su juicio con mas seguridad, tomarán sobre todos los 

de cada opositor las notas que les pareciere oportunas 

en un pliego que cadtr cual'tendrá preparado af efecto. Tam
bién deberán tener una lista de los libros que cada oposi
tor hubiere pedido para sus diferentes actos.

Art. íí7. Terminada la oposición, los jueces del con
curso, dentro de tres dias, y después de conferenciar entre* 
sí harán la propuesta de los tres mes beneméritos.

Este acto se verificará en los términos siguientes 5
Se presentará por ef Presidente si ha ó' no lugar á hacer la 

propuesta, y los jueces decidiráu en votación secreta por me
dio de bulas blancas y negras, teniendo presente et mérito ab
soluto de los egercicios, y no el rchilivo de los aclu,*»le».

Si la resolución fuere ahrmutrva, se procederá al' seirdíF- 
miento del que ha de ser colocado en primer lugar , escri
biendo cada juez el nombre def opositor que en su eoe^ep- 
to deba ocuparle en una papeleta que doblará é introducirá 
en la urna: hecho esto el Preshlerrle sacará y leerá toda» 
las papeletas que pasará en seguida al secretario , para que 
cuente y anote los votos. En el caso tlé que ningún opo-ator 
hubiere obtenido mayoría absoluta, se procederá á nueva 
votación entre los dos mas favorecidos.

Votado que sea el primer lugar, se hará fo mismo para 
el segundo; y en seguida para et tercero, si fuesen tres los 
opositores. Cuando no Iraya mas que un opositor , se hará 
igualmente la pregunta de si ha ó no lugar á proponerte 
para la vacante. El juez que quiera abstenerse de votar, de
jará en blanco la papeleta, pero no podrá esposarse de in
troducirla en la urna. „ .

Si la mayoría de las papeletas resultare en Manco signifi
cará que no hay propuesta para el lugar que se vola y se 
pasará al siguiente.

En el acta se espresarán los votos que hubiere tenido ca
da opositor, pero no se hará mención de los restante» tuní- 
tiéndose toda calificación de sus actos.

Art 148. El Presidente del Tribunal elevará al Ministerio 
de Gracia y Justicia la propuesta , acompañando el espediente 
sin que se admita voto particular de ninguno de los jueces.

Los opositores comprendidos en el número de los seis ad
mitidos á los egercicios de la oposidon, tendrán derecho á 
que se les expida por el Ministerio una certificación de ha
berla hecho, del lugar que en la propuesta hubieren obtenido 
y de los demas estremos favorables que resulten def expediente,

Art. í 49. El Gobierno antes de hacer el nombra míenlo 
oirá al Real Consejo de instrucción pública, para que dé bu  
dictamen acere# de la legalidad de los actos.

Art. 150. Cuando el Gobierno determine que la oposi
ción se verifique fuera de Madrid en los casos en que pue
da hacerse, lo participará al Rector del distrito á que cor
responda la vacante: para que proponga el Presidente á lo» 
jueces que han de componer el Tribunal que deberán ser 
cinco. El Gobierno pondrá la elección en conocmiieulo del 
Redor que dispondrá lo necesario para el concurso Loe 
egercicios se harán en la misma forma que queda prevenida.

Art 151. Si media hora después de la señalada para 
cualquier egereicio, el opositor no se presentare sm mediar 
impedimento físico de que deberá dar aviso oportunamente, 
justificándolo, se entenderá que renuncia al concurso. Aun 
mediando semejante impedimento, nunca se retardarán la» 
oposiciones por mas tiempo-que el de ocho dias, pudiéndose 
entre tanto pasar á los egercicios de otra trinca si la hubiere.

Lo que se inserta en este periódico o/icial de orden de b* Su- 
periorídad para conocüniento de los interesados. Zaragoza 17 
de Octubre de 1853.—Ensebio Lera. Rector.

Núm. 1170.
D. Salí)ador de Falces, Juez de 1 a instancia del partido 

de la villa de Pina de Ebro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Simón Burgos 

natural y vecino de Vetilla de Ebro, contra quien en di
cho mi Juzgado te sigue causa crimioal de oficio por 
atribuírsele la sustracción de una carretada de ¡cuide ro
mero del monte de Pina, para que se presente en la cár
cel pública de esta cabeza de partido en el té-mino de 
nueve díar, á responder á los cargos que le resulta» en 
ella.- que si así lo hiciere se le oirá y hará justicia, bajo 
apercibimiento de que no presentándose en dicho término, 
se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y dili
gencias se notificarán en los estrados parándole el mismo 
perjuicio que si le hiciesen en su persona; y para qoe 
oo pueda alegar ignorancia le tija el preieote ea Pina 4
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2í de Octubre de 18a3 ^Salvador de Fakei.=Por man
dado de dicho Señor, Ventura A*bira.

Núm. 1177.
Jimia de gobierno del Hospital de Ntra. Sra. de Gra

cia de Zaragoza.
A las doce de la mañana del lunes 31 del actual se su

bastará por 3.a vez en pública licitación en la sala de 
sesiones del Hospital provincial de Ntra. Sra. de Gracia, 
el suministro de carnes para los acogidos en el mismo es
tablecimiento, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría-contaduría del mismo. 
Zaragoza 2o de Octubre de 1853 =E1 Presidente, Pedro 
Allué y Jovér.

Níim. 1178.
Distrito municipal de Tara^ona Mes de Agosto 1853.
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes , que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CAUCO. v»- ms

Existencia que resultó en lindel mes anterior. 7.911,18 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100 . . . . . .
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos. 1.000, 
Recaudado por atrasos....................................
Cobrado de atrasos de 1 852 . . . •
Idem de instrucción pública........................
Jd. extraordinarios..........................................
Id. de ios recursos autorizados para cubrir el

déficit del presupuesto á saber;
Por recargo á la contribución ler- 
ritorial.................................... 10.425,17^

Por id ála industrial y de com. ° 2.869, 3 ( 15.094,17
Por arbitrios sobre las especies í

determinadas de consumo . 1.535.10^
Por id. sobre otros objetos. . . 264,21 __

Existencia para el mes siguiente. . 14 721,28

Total cargo rs vn . . . 24 039, 1 
Total.DATA. Personal Material.

Art.l 0 Sueldos de los em 
picados de a y un la miento i ■.

163,26y gastos de oficsua. . 125, 38,26
Suscriciones  
(Jim nías. ... . .
Elecciones, . • •
Arb. 2. c Policía de se

guridad .......................
Guardas de monleybüertti 527, 527,
Serenos y faroleros. . . 976, 976,
Sueldos de guardas. . . 
Art. 3. ° Arbolado. . . 
Limpieza. . . . .
Abolado y sueldo del gua a 
Art. 4. ° Inslruccien pú

blica sueldosdemaestros 
y demas dependí en les.. 3140, 3140,

Id. empleado público. . 
Art. 5 ° Beneficencia. . 
Arl. 6. ° Conservación y 

reparación de los edi
ficios del común. . '’

Id. de los caminos veci
nales y puentes. . .

Art. 7. ° Manutención de 
presos pobres . . . 1027,15 1027,15

Art. 8. ° Para salarios á 
los Guardas de montes 
y demás empleados. .

Arl. 9 ° Cargas. . . ■ 20, . 132, 152,
Art. 11. Imprevistos. . 3054, 277, 333L

Total data rs. vn.
¡8869,15

447,26 9317, 7
RESUMEN.

Importa el cargo. . . . . 24.039, 1
Idem la data. . . . ■. . 9.317, 7

De forma que importando el cargo veinte y cuatro 
mil treinta y nueve ri. un mn. vn. y la data nueve 
mil trescientos diez y siete rs. siete mrs. vn. según 
queda expresado, resulta una existencia de catorce 
mil setecientos veinte y un rs. veinte y ocho mrs. 
de que me haré cargo en la cuenta del próximo met 
de Setiembre. Tarazona 31 de Agosto de 1853.—- 
El Depositario , Prudencio Bonilla.x Está contor- 
me.= HI Gefe de la Sección de Contabilidad, Mariano 
La Iglesia.=V.° B.°=E1 Alcalde, FernandoMartinez.

Yo el infrascrito Secretario certifico; que el pre
cedente estrado queda espuesto al público en las 
casas consistoriales por término y para los efectos 
prevenidos por órdenes. Tarazona 1. ° de Setiembre 
de 1853.=Mariano La Iglesia.( Par t e no oficia l .

Término de Rabal de Zaragoia.
La Junta de gobierno del término de Rabal, ha resuelto 

abrir por contrata un trozo de acequia principal, que cru
zará por los términos de Villanueva de Gallego. En I® 
Secretaría se hallan las condiciones facultativas y admini*' 
trativas, y de ellas, podrán enterarse los que traten de in
teresarse en dicha obra, acudiendo á la casa del iníras- 
cripto secretario que vive en la calle de San Blas mi' 
mero 100. E'te, al paso que les manifestará dichas con
diciones, les mostrará si les conviniere, el plano; á mayor 
abundamiento el Comisario de aguas ó un guarda, estar» 
desde el lunes próximo hasta el fin de esta itmana sobre 
el terreno en que debe hacerse la cecabacion para indicar 
á los que pretenden adquirir esta noticia los diferente* 
trozos en que se halla dividida la obra, y que pueden 
subastarse con separación. Las proposiciones, deberán ha
cerse en pliego cerrado, que se entregará al mencionado 
Secretario, hasta las once de la mañana del diá 6. del 
próximo mes de Noviembre, en cuyo dia se publicarán * 
presencia de la Junta que estará reunida colas cusas con
sistoriales. Zaragoza 23 de Octubre de 1853=111 Procu
rador mayor, Mariano Nougués.= De acuerdo de la Junto, 
Pedro Marín y Gosé', Secretario. j

El ayuntamiento constitucional de Leciñena, arrendara' 
tu publica subasta que ha de celebrarse en este pueblo 
Lecinenat en los dias 30 del actual y 6 de "Ñoniembre 
siguiente» los derechos de consumo del aguardiente, jabotí 
tocino y demas carnes» bajo el pliego de condiciones que 
halla de m.inifiesto en la secretaria del mismo.

En los dias 1. ° y H de Noviembre próximo d las onCt 
de sus mañanas, se sacarán á pública subasta en arren
damiento, las especies determinadas de consumos , para e* 
año 1854; conjorme á los paitos que se hallarán de mant' 
jicsto en la secretaría de ayuntamiento de Herrera.

NUEVA FABRICA MOLINO DE CHOCOLATE d ü  
Jo r g e Mig ü bl , sita en la calle de la Cedacería número 
158 en Zaragoza, elaboración curiosa sin tocar en ningún 
metal =EI dueño de la tal frbric» que lo era también de 
la antigua titulada El Deljiu, ha hecho observaciones in
cesantemente acerca de las causas que empeoraban el cho
colate en la suprimida, y ha practicado mejoras en I® 
nueva máquina que ha traído de Barcelona, corrí giendo 
con ella todas las faltas de la anterior, é introduciendo 
adelantos de gran aprecio. El cacao desecho cual se puede 
apetecer, es convertido en pasta por cuatro cilindros de 
piedra que no tocan en metáles, los que hacen ennegre
cer el artículo en esta clase de máquinas. La nueva que 
hoy se presenta al público, conduce por sí misma la pasta 
á un punto determinado, sin necesidad de ayuda alguna, 
cuyo adelanto y el ningún roce en metales es invención 
del director de esta fábrica en vista de las observaciones 
hechas en las demás de este género.=Eo una palabra: I® 
mira del dueño ha sido proporcionar huen género, aseOf 
y economía de precio; y cree que todo lo ha conseguid^ 
con las notables modificaciones practicadas en beneficio de 
público, escediendo los buenos resultados del artículo q^6 
le ofrece, á cuantos puedan presentar otros molinos d 
esta industria establecidos en Madrid y Barcelona--^ 
También se harán moliendas á quien guste encargarlas, * 
precio equitativo,=Pr ec io s : 6 reales libra.=5 reales libra 
4 y medio reales libra.=4 reales libra. =Y 3 y medio te8 
les libra.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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